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LMRM 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 
Radicado:         2001-01204 

Referencia: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
 

Bogotá, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo obrante en el expediente se dispone:   
 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá – 
Sala Familia en sentencia de tutela de fecha 7 de febrero de 2023. 
 

2. Se dispone FIJAR FECHA para el 21 de febrero 2023 a las 3:00pm., para llevar 
a cabo la audiencia prevista en el art. 129 del C.G.P. Las partes deberán aportar 
la documentación que esté en su poder relacionada con el proceso de la referencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.    , fijado hoy  14-02-2023, a la hora de 
las 8:00 am. 

 

 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
Correo electrónico: Flia18bt @cendoj.ramajudicial.gov.co 

________________________________________________________________ 

NGF 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
RADICADO: 2021-238 
PROCESO: FILIACIÓN NATURAL  
 

Revisadas las presentes diligencias y de conformidad al informe secretarial que 

antecede se dispone, 

PRIMERO: Obre en autos para lo que en derecho corresponda el escrito allegado 

de la abogada por la parte demandante, visto en ítem 053 al 056 del proceso virtual. 

SEGUNDO: Fijar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de exhumación de los 

restos mortales del señor Cristóbal Bolívar Palacios, los cuales se encuentran en el 

cementerio Central de esta ciudad, para el día 14 de julio de 2023 a las 10:30 

a.m., la prueba se sujetará a los parámetros del parágrafo 3°del artículo 1 de la ley 

721 de 2001. 

TERCERO: Comuníquese en debida forma, el señalamiento dispuesto, con 

los insertos del caso, al gerente o administrador del cementerio Central de 

esta ciudad y al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Por 

secretaría dese trámite a la comunicación dejando las constancias de rigor y remítase 

copia del oficio a la parte demandante para lo de su cargo.  

CUARTO: OFÍCIESE a la oficina de Almacén seccional Bogotá de la Rama Judicial, 

para que le sea asignada a este despacho una videocámara, con el fin de evidenciar 

las actuaciones realizadas, de igual manera suministre los elementos respectivos de 

bioseguridad para lo pertinente en la diligencia decretada en el numeral 1° del 

presente proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No    , fijado hoy 14-02-2023  , a la hora de 
las 8:00 am. 

 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 


